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INVITADOS 
  

“Este proyecto no se diferencia en nada de programas que ya existen en las 

universidades” (H.S. Andrés García Zuccardi) 

 

“Son evidentes los problemas de calidad de la educación Básica y Media en le 

país, lo cual no se subsana incorporando mas grados de escolaridad sino, 

realmente garantizando la calidad y pertinencia de dicha educación”  
(Alfonso Hoyos Olier, presidente ASOCOLDEP) 

 

“Al no darle tramite definitivo a este proyecto, se permite su enriquecimiento con 

mayores y mejores análisis en el marco de una política educativa integral”  
(Carlos Forero, Director Asociación Colombiana de Universidades) 

 

El estado Colombiano no cuenta con toda la información suficiente que permita 

sustentar una iniciativa legislativa tendiente a ampliar la educación media.  
(MinEducacion) 

 

 



 

• El Senador Andrés García Zuccardi, da ponencia negativa al proyecto de ley 53 de 2013 Senado. “Por 

medio de la cual se fortalece la educación media pública, se crea un grado optativo y se dictan otras 

disposiciones. [Grado 12 optativo en la educación media]” 

 

• Los argumentos del senador son:  

 

– Un año adicional en el colegio, y que además sea voluntario, y cuyo único incentivo sea la 

posible homologación de materias para entrar a la universidad no se diferencia de opciones que 

existen en universidades hoy. 

– La experiencia en Colombia nos enseña que los cursos posteriores al que otorga el bachillerato 

académico tienden a desaparecer.  

– Hoy día los estudiantes no están lo suficientemente motivados para hacer un año más de colegio 

y esta falta de motivación se encuentra reflejada en altas de deserción 

– El grado doce opcional generaría desigualdad, porque son pocos los colegios a nivel nacional 

que podrían brindar esta posibilidad  

– El proyecto no cumple las exigencias del ordenamiento constitucional y evidencia la 

incompatibilidad de este articulado con la carta magna. 

 

• Todos los senadores presentes votaron en apoyo a la ponencia del Senador Andrés García Zuccardi y 

el proyecto fue archivado. Votación…. 
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